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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LAREPÚBLICA 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial 

PRONUNCIAMIENTO 

Al señor Presidente del Poder Judicial, 
A los señores miembros de la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, 
A los señores miembros del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, 
A los Magistrados y servidores judiciales de todo el país, 
A la comunidad jurídica nacional y ciudadanía en general. 

La Oficina de Control de la Magistratura - OCMA, representada por 
su Jefatura Suprema y todos sus Magistrados integrantes, expresan 
su preocupación por la repentina publicación del nuevo Reglamento 
de Organización y Funciones de la OCMA, aprobado por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa No 
191 -2006-CE-PJ, de fecha 27 de diciembre de 2006 y, publicada el 
sábado 05 de mayo de 2007, el mismo que constituye una 
afectación a la organización y funcionamiento interno de la 
OCMA, y a la lucha contra la corrupción que se viene 
realizando con el reconocimiento de la opinión pública, al 
proponer en la práctica, la sustitución de la Jefatura Suprema de 
Control por un Órgano colegiado que no cuenta con facultades 
legales para ejercer la función disciplinaria-sancionatoria en el 
Poder Judicial. 

En este sentido, el citado Reglamento de la OCMA, al otorgar la 
potestad sanciondora a los Representantes de la Sociedad Civil, 
atenta contra la independencia jurisdiccional y la autonomía 
disciplinaria de este Poder del Estado, consagrada en los artículos 
13g0 inciso 2) concordante con el artículo 1 4 3 O  de la Constitución 



Política del Estado y articulo de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Asimismo, dicho Reglamento contraviene el Principio de 
Supremacía de la Constitución y de la Ley, consagrado en los 
artículos 38", 51 " y 138" de la Carta Fundamental, en concordancia 
con el artículo 230.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Por tanto, la facultad sancionatoria sólo puede ser 
otorgada por norma con rango de ley, máxime si dicha facultad 
importa el ejercicio de función pública que exige la determinación de 
limitaciones y responsabilidades, como lo prevé el artículo 45O de la 
Constitución; más aún si los sujetos pasibles de sanción son 
Magistrados y servidores judiciales, sujetos a un estatuto especial 
previsto en La ley Orgánica del Poder Judicial, facultades 
expresamente reservadas a la Magistratura y Jefatura Suprema de 
Control en los artículos gO, 106O, 202O y 213O del Texto Unico 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y que no pueden 
ser modificadas por una norma administrativa reglamentaria. 

La OCMA expresa claramente su vocación por la transparencia de 
la actividad contralora, así como por propiciar la participación de los 
Representantes de la Sociedad Civil en el Órgano de Control de la 
Magistratura, en el marco de la Constitución y las leyes, cuyas 
funciones fiscalizadoras y dictaminadoras ya fueron reglamentadas 
sin transgredir el orden jurídico desde el año 2005 en la Fiscalía 
Suprema de Control Interno del Ministerio Público. 

En consecuencia, se invoca a la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declarar de oficio la nulidad del indicado 
Reglamento. 

Lima, 07 de mayo de 2007 
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